
LETTER  TO  THE  EDITOR

Desobediencia académica

Academic  disobey

Sr.  Editor,

El artículo  de  Cardinal-Fernández  et  al.1 recoge  4  ideas
fundamentales  que  podríamos  concretar  así:  la definición
clínica  del  SDRA  ha evolucionado  a  lo largo  del  tiempo  man-
teniendo  un  marco  conceptual  «rígido»  basado  en  una  lesión
pulmonar  aguda,  mientras  la  nueva  definición  global  del
SDRA  se hace  más  laxa e  inclusiva,  lo que  tiene como  pos-
itivo  que  facilita  el  reclutamiento  en  estudios  clínicos.  Sin
embargo,  la  inclusión  de  grupos  heterogéneos  podría  difi-
cultar  la demostración  de  resultados  beneficiosos  en estos
estudios,  alejándose  del objetivo  de  una  medicina  personal-
izada  y  ralentizando  la  traslación  de  los  avances  científicos
de  la  investigación  básica  a  la  clínica.  Es  decir,  la  principal
queja  es  la  dilución  de  la  calidad  metodológica.

Por un  lado,  querríamos  apoyar  la crítica  realizada  y,  por
otro,  expandirla  desde  los  criterios  metodológicos  hacia  los
criterios  biológicos.

La  nueva  definición  global  del  distrés2 no  recoge  pro-
gresos  ontológicos  ni biológicos,  que  son  los  realmente
interesantes,  sino  una  expansión  operativa  con la que  permi-
tir  el  diagnóstico  del  distrés,  ya  que  incorpora  definiciones
basadas  en  tecnologías  como  la  pulsioximetría,  la terapia
de  alto  flujo,  gasometrías  y  la  imagen  ecográfica.  Estas
incorporaciones  buscan  una  mayor  diversidad  de  escenar-
ios  clínico-sociales-geográficos  y  recoger,  así,  la  mayoría
de  las  prácticas  clínicas.  Así, por  ejemplo,  los  autores
señalan:  Patients  with  acute  hypoxemic  respiratory  failure

who  are  managed  with  HFNO  do not  meet  the  Berlin  defi-

nition  of  ARDS,  sin  embargo,  en  la  práctica  clínica  esto  no
supone  un  problema3 e  incluso  demostraría  la  insuficiencia
de  la  nueva  definición  en ciertos  escenarios  como  el  awake

ECMO,  por  lo que  incluso  fallaría  en  su  pretendida  inclusivi-
dad.

Debido  a que  la nueva  definición  empeora  la calidad
de  los  estudios,  ralentiza  la  progresión  de  la  medicina
de  precisión  y  no  añade  nada  desde  el  punto  de vista
biológico,  surge  una  pregunta  más  interesante:  ¿existe  un
deber  de  seguir  esta nueva  definición?  Aparentemente,  no
existe  razón  ontológica,  ni epistémica4,5,  ni  deontológica
para  abandonar  definitivamente  la definición  previa.  No se
motiva  el  cambio  de  definición  por  criterios  biológicos  sino
por  criterios  de  monitorización  y  de  tratamiento  no invasivo.
Esta  nueva  definición  es,  por tanto,  una  nueva  forma  opera-
tiva  que  pretende  integrar  otras  prácticas  y  otros  escenarios
sociosanitarios,  pero  no  nos acerca  más  a la  verdad,  ya  que
ella  misma  no contiene  más  verdad  que  la  definición  previa.
Quizás,  por  esta  misma  razón,  deba  existir  desobediencia
académica,  en ciertos  ámbitos  sanitarios,  hacia esta  nueva
definición  global  si realmente  aspiramos  a  un mayor  rigor,
precisión  y  profundidad  de  conocimiento.

El conocimiento  científico  se  basa  en  que  lo enunciado
(distrés  respiratorio)  sea  preciso  y  claro,  es decir,  tenga  un
referente  real restringido.  Esta  nueva  definición  no  progresa
en  ese  sentido,  lo que  puede  ir contra  los propios  intereses
como  ya  han  comentado  Cardinal-Fernández  et  al.1.
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